
EJECUTIVO SINGULAR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA  

Barrio San Martin  Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Córdoba, Bolívar, marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Al Despacho la presente demanda ejecutiva singular la cual había sido inadmitida en providencia de 

fecha 16 de febrero de 2023, concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

que subsane el defecto anotado, sin que hasta la fecha lo hiciera.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, el 

Juzgado rechazará la demanda. En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Córdoba - Bolívar,  

DISPONE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

SEGUNDO: Devuélvase al interesado sin necesidad de desglose. Des anótese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ 
JUEZ 
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